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República de Colombia  

  
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña  
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander  
 

Ocaña, dieciocho (18) de octubre de Dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO Nº 3155 
 

 

 

Por otra parte, teniendo en cuenta que el término de la liquidación presentada por 
la parte demandante, dentro del presente proceso venció y no fue objetada, el 
JUZGADO, imparte su APROBACIÓN.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 
 

PROCESO  EJECUTIVO 

DEMANDANTE  BANCO DE BOGOTÁ 

APODERADO HENRY SOLANO TORRADO 

DEMANDADO  DAGOBERTO MACHADO URIBE 

RADICADO  54-498-40-03-001-2016-00631-00 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6da3fc33a424a67354861e6a0c6844b882ad439ce3e2a8a36805e84ce3a36886

Documento generado en 18/10/2023 02:46:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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República de Colombia  

  
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña  
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander  
 

Ocaña, dieciocho (18) de octubre de Dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO Nº 3137 
 

 

 

Por otra parte, considerando que el término de la liquidación presentada por la parte 
demandante, dentro del proceso venció, y no se objetó, el JUZGADO imparte su 
APROBACIÓN.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 
 

PROCESO  EJECUTIVO 

DEMANDANTE  BANCO DE OCCIDENTE (CEDENTE) RF JCAP SAS (CESIONARIO) 

APODERADO JUAN PABLO CASTELLANOS AVILA 

DEMANDADO  MARTHA PATRICIA PINZON CAMACHO 

RADICADO  54-498-40-03-001-2016-00713-00 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 99fb84a819584f9318b0f584ee10623ccbcd1fcad92187371ed03b763a3c6083

Documento generado en 18/10/2023 02:46:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia  

  
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña  
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander  

 

Ocaña, dieciocho (18) de octubre de Dos mil veintitrés (2023)  
 

AUTO Nº 3195 

 

 

Se encuentra al despacho el presente proceso para resolver solicitud de entrega de 

depósitos judiciales. 

Sería del caso acceder a ello si no se observara que el apoderado JUAN PABLO 

CASTELLANOS AVILA no cuenta con poder especial para solicitar y recibir 

depósitos judiciales por lo tanto no se accede a la entrega de los mismos, en ese 

orden de ideas deberá allegar poder especial para recibir los depósitos existentes a 

si bien tiene. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

PROCESO  EJECUTIVO  

DEMANDANTE  RF JCAP S.A.S (cesionario) 

DEMANDADO  MARTHA PATRICIA PINZON CAMACHO 

RADICADO  54-498-40-53-001-2016-00713-00 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a2b75890939252df5d33d7ba1794cb0a4e3117fe91b836bbb32cbfa0c90828cb

Documento generado en 18/10/2023 02:46:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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República de Colombia  

  
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña  
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander  
 

Ocaña, dieciocho (18) de octubre de Dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO Nº 3156 
 

 

Conforme al numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso, el 
Despacho modifica la liquidación del crédito allegada por el apoderado de la parte 
actora, toda vez se observa que dicha liquidación tiene como extremos desde el 30 
de julio del 2020 hasta el 26 de julio del 2023 sin tener en cuenta que al interior del 
plenario ya existe auto en donde se aprueba liquidación hasta el 30 de julio del 2020; 
al igual que las fluctuaciones que sufre el interés bancario corriente, por parte del 
Banco de la República al momento de hacer la fijación de las mismas, razón por la 
cual arrojó un valor superior al que realmente corresponde, por lo que la liquidación 
del crédito quedará así: 
 
 

INTERESES MORATORIOS 

CAPITAL PERIODO 
INT. CORRIENTE 

INT. 
MORA DÍAS VALOR 

E. ANUAL MENSUAL 
EN 

MORA INTERESES 

 $    2.519.029,00  ago-20 18,290 2,286 30  $         57.591,30  

 $    2.519.029,00  sep-20 18,350 2,294 30  $         57.780,23  

 $    2.519.029,00  oct-20 18,090 2,261 30  $         56.961,54  

 $    2.519.029,00  nov-20 17,840 2,230 30  $         56.174,35  

 $    2.519.029,00  dic-20 17,460 2,183 30  $         54.977,81  

 $    2.519.029,00  ene-21 17,320 2,165 30  $         54.536,98  

 $    2.519.029,00  feb-21 17,540 2,193 30  $         55.229,71  

 $    2.519.029,00  mar-21 17,410 2,176 30  $         54.820,37  

 $    2.519.029,00  abr-21 17,310 2,164 30  $         54.505,49  

 $    2.519.029,00  may-21 17,220 2,153 30  $         54.222,10  

 $    2.519.029,00  jun-21 17,210 2,151 30  $         54.190,61  

 $    2.519.029,00  jul-21 17,180 2,148 30  $         54.096,15  

 $    2.519.029,00  ago-21 17,240 2,155 30  $         54.285,07  

 $    2.519.029,00  sep-21 17,190 2,149 30  $         54.127,64  

 $    2.519.029,00  oct-21 17,080 2,135 30  $         53.781,27  

 $    2.519.029,00  nov-21 17,270 2,159 30  $         54.379,54  

 $    2.519.029,00  dic-21 17,460 2,183 30  $         54.977,81  

 $    2.519.029,00  ene-22 17,660 2,208 30  $         55.607,57  

 $    2.519.029,00  feb-22 18,300 2,288 30  $         57.622,79  

 $    2.519.029,00  mar-22 18,470 2,309 30  $         58.158,08  

 $    2.519.029,00  abr-22 19,050 2,381 30  $         59.984,38  

 $    2.519.029,00  may-22 19,710 2,464 30  $         62.062,58  

PROCESO  EJECUTIVO  

DEMANDANTE  CREDISERVIR LTDA 

APODERADO JESÚS EMEL GONZÁLEZ JIMÉNEZ  

DEMANDADO  LORENA PAOLA SANGUINO RODRIGUEZ y ARMANDO SANGUINO 

CARRASCAL 

RADICADO  54-498-40-03-001-2016-00723-00 
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 $    2.519.029,00  jun-22 20,400 2,550 30  $         64.235,24  

 $    2.519.029,00  jul-22 21,280 2,660 30  $         67.006,17  

 $    2.519.029,00  ago-22 22,210 2,776 30  $         69.934,54  

 $    2.519.029,00  sep-22 23,500 2,938 30  $         73.996,48  

 $    2.519.029,00  oct-22 24,610 3,076 30  $         77.491,63  

 $    2.519.029,00  nov-22 25,780 3,223 30  $         81.175,71  

 $    2.519.029,00  dic-22 27,640 3,455 30  $         87.032,45  

 $    2.519.029,00  ene-23 28,840 3,605 30  $         90.811,00  

 $    2.519.029,00  feb-23 30,180 3,773 30  $         95.030,37  

 $    2.519.029,00  mar-23 30,840 3,855 30  $         97.108,57  

 $    2.519.029,00  abr-23 31,390 3,924 30  $         98.840,40  

 $    2.519.029,00  may-23 30,270 3,784 30  $         95.313,76  

 $    2.519.029,00  jun-23 29,760 3,720 30  $         93.707,88  

 $    2.519.029,00  jul-23 29,360 3,670 30  $         92.448,36  

TOTAL  $    2.414.205,91  

 
 
INTERESES MORATORIOS (Del 01 de agosto del 2020 al 26 de julio del 2023)  

$ 2.414.205,91 m/c. 

 

Ultima liquidación  $         5.308.188,16  

Interés moratorio  $         2.414.205,91  

TOTAL  $         7.722.394,07  

 

 

TOTAL LIQUIDACION DE CREDITO: SIETE MILLONES SETECIENTOS VEINTIDÓS MIL 

TRECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS M/C ($ 7.722.394m/c).  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 
 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e683d3b29905636e5159cc946fa8606281171b9dbc0dd664b0fb7aa1c7c76dc8

Documento generado en 18/10/2023 02:46:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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República de Colombia  

  
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña  
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander  
 

Ocaña, diecisiete (17) de octubre de Dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO Nº 3138 
 

 

 

Por 

otra parte, considerando que el término de la liquidación presentada por la parte 
demandante,  no se objetó, el JUZGADO imparte su APROBACIÓN.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 
 

PROCESO  EJECUTIVO 

DEMANDANTE  DEISY YOMAIRA JIMÉNEZ CASTILLA 

APODERADO EIRA RUTH JIMÉNEZ CASTILLA 

DEMANDADO  HEREDEROS INDETERMINADOS DE DARINEL ACOSTA 

ATENCIA 

RADICADO  54-498-40-03-001-2017-00426-00 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d92ad96532e3f041f6a79eaa8d97529a5eaf679532e81d8d4500b2382e96465f

Documento generado en 18/10/2023 02:46:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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República de Colombia  

  
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña  
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander  
 

Ocaña, diecisiete (17) de octubre de Dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO Nº 3145 
 

 

 

 

Por 

otra parte, considerando que el término de la liquidación presentada por la parte 
demandante, dentro del proceso venció y no se objetó, el JUZGADO imparte su 
APROBACIÓN.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

PROCESO  EJECUTIVO 

DEMANDANTE  CREDISERVIR  

APODERADO HECTOR EDUARDO CASADIEGO AMAYA 

DEMANDADO  WILMER ANGARITA OVALLES 

RADICADO  54-498-40-03-001-2017-00569-00 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3b3f5716dc37df86c52a791a121684b66bf97442974f515e41c357b8a402e54f

Documento generado en 18/10/2023 02:46:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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República de Colombia  

  
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña  
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander  
 

Ocaña, dieciocho (18) de octubre de Dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO Nº 3157 
 

 

 

Conforme al numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso,  el 
Despacho modifica la liquidación del crédito allegada por el  apoderado  de la parte 
actora, toda vez que  la liquidación de los intereses  moratorios debió efectuarse 
teniendo en cuenta las fluctuaciones que sufre el interés bancario corriente, por 
parte del Banco de la República al momento de hacer la fijación de las mismas, 
razón por la cual arrojó un valor superior al que realmente corresponde, por lo que 
la liquidación del crédito quedará así: 
 

INTERESES MORATORIOS 

CAPITAL PERIODO 
INT. CORRIENTE 

INT. 
MORA DÍAS VALOR 

E. ANUAL MENSUAL 
EN 

MORA INTERESES 

 $    2.000.000,00  feb-20 19,060 2,383 30  $         47.650,00  

 $    2.000.000,00  mar-20 18,950 2,369 30  $         47.375,00  

 $    2.000.000,00  abr-20 18,690 2,336 30  $         46.725,00  

 $    2.000.000,00  may-20 18,190 2,274 30  $         45.475,00  

 $    2.000.000,00  jun-20 18,120 2,265 30  $         45.300,00  

 $    2.000.000,00  jul-20 18,120 2,265 30  $         45.300,00  

 $    2.000.000,00  ago-20 18,290 2,286 30  $         45.725,00  

 $    2.000.000,00  sep-20 18,350 2,294 30  $         45.875,00  

 $    2.000.000,00  oct-20 18,090 2,261 30  $         45.225,00  

 $    2.000.000,00  nov-20 17,840 2,230 30  $         44.600,00  

 $    2.000.000,00  dic-20 17,460 2,183 30  $         43.650,00  

 $    2.000.000,00  ene-21 17,320 2,165 30  $         43.300,00  

 $    2.000.000,00  feb-21 17,540 2,193 30  $         43.850,00  

 $    2.000.000,00  mar-21 17,410 2,176 30  $         43.525,00  

 $    2.000.000,00  abr-21 17,310 2,164 30  $         43.275,00  

 $    2.000.000,00  may-21 17,220 2,153 30  $         43.050,00  

 $    2.000.000,00  jun-21 17,210 2,151 30  $         43.025,00  

 $    2.000.000,00  jul-21 17,180 2,148 30  $         42.950,00  

 $    2.000.000,00  ago-21 17,240 2,155 30  $         43.100,00  

 $    2.000.000,00  sep-21 17,190 2,149 30  $         42.975,00  

 $    2.000.000,00  oct-21 17,080 2,135 30  $         42.700,00  

 $    2.000.000,00  nov-21 17,270 2,159 30  $         43.175,00  

 $    2.000.000,00  dic-21 17,460 2,183 30  $         43.650,00  

 $    2.000.000,00  ene-22 17,660 2,208 30  $         44.150,00  

PROCESO  EJECUTIVO  

DEMANDANTE  WILMAR ALEXANDER CARDEÑO BASTIDAS 

APODERADO EMERSON RODRÍGUEZ VERDUGO 

DEMANDADO  YULEIDA QUINTERO LEÓN, Y LUIS EDUARDO PINEDA 

MONTAGUT 

RADICADO  54-498-40-03-001-2017-00739-00 
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 $    2.000.000,00  feb-22 18,300 2,288 30  $         45.750,00  

 $    2.000.000,00  mar-22 18,470 2,309 30  $         46.175,00  

 $    2.000.000,00  abr-22 19,050 2,381 30  $         47.625,00  

 $    2.000.000,00  may-22 19,710 2,464 30  $         49.275,00  

 $    2.000.000,00  jun-22 20,400 2,550 30  $         51.000,00  

 $    2.000.000,00  jul-22 21,280 2,660 30  $         53.200,00  

 $    2.000.000,00  ago-22 22,210 2,776 30  $         55.525,00  

 $    2.000.000,00  sep-22 23,500 2,938 30  $         58.750,00  

 $    2.000.000,00  oct-22 24,610 3,076 30  $         61.525,00  

 $    2.000.000,00  nov-22 25,780 3,223 30  $         64.450,00  

 $    2.000.000,00  dic-22 27,640 3,455 30  $         69.100,00  

 $    2.000.000,00  ene-23 28,840 3,605 30  $         72.100,00  

 $    2.000.000,00  feb-23 30,180 3,773 30  $         75.450,00  

 $    2.000.000,00  mar-23 30,840 3,855 30  $         77.100,00  

 $    2.000.000,00  abr-23 31,390 3,924 30  $         78.475,00  

 $    2.000.000,00  may-23 30,270 3,784 30  $         75.675,00  

 $    2.000.000,00  jun-23 29,760 3,720 30  $         74.400,00  

 $    2.000.000,00  jul-23 29,360 3,670 13  $         31.806,67  

TOTAL  $    2.153.006,67  

 

INTERESES MORATORIOS (Del 01 de febrero del 2020 al 13 de julio del 2023)  
$ 2. 153.006,67 m/c. 

 

Ultima liquidación  $         4.846.700,00  

Interés moratorio  $         2.153.006,67  

TOTAL  $         6.999.706,67  

 

 

TOTAL LIQUIDACION DE CREDITO: SEIS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 

MIL SETECIENTOS SIETE PESOS M/C ($ 6.999.707 m/c).  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 
 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b73a8c0d6572b08c85cdaa569194d4f1a9b64a4aee0c0b7f5c60073cbba17949

Documento generado en 18/10/2023 02:46:38 PM
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LIQUIDACION DE COSTAS: En cumplimiento a lo ordenado en providencia adiado 
el veinticinco (25) de abril de dos mil dieciocho (2018), se procede a liquidar las 
costas, así: 

Agencias en derecho:……………….……….……..$      500.000.oo   
Gastos de notificación:……………………...……...$        17.200.oo 
T O T A L:…………………………………………… $     517.200.oo 

SON: QUINIENTOS DIECISIETE MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE. 

Ocaña, 17 de octubre de 2023 

El secretario, 
 

 
Franklin Duvan Esteban Guerrero 

 
 

República de Colombia  

  
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña  
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander  
 

Ocaña, dieciocho (18) de octubre de Dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO Nº 3144 
 

 

 

En los 

términos del numeral 1 del artículo 366 del C.G.P., APRUEBASE la liquidación de 
COSTAS, efectuado por la Secretaría del Despacho, el cual arrojó un valor de 
QUINIENTOS DIECISIETE MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE. ($517.200.oo m/c) 
 
Conforme al numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso,  el 
Despacho modifica la liquidación del crédito allegada por el  apoderado  de la parte 
actora, toda vez que  la liquidación de los intereses  moratorios debió efectuarse 
teniendo en cuenta las fluctuaciones que sufre el interés bancario corriente, por 
parte del Banco de la República al momento de hacer la fijación de las mismas, 
razón por la cual arrojó un valor superior al que realmente corresponde, por lo que 
la liquidación del crédito quedará así: 
 

INTERESES MORATORIOS 

CAPITAL PERIODO 
INT. CORRIENTE 

INT. 
MORA DÍAS VALOR 

E. ANUAL MENSUAL 
EN 

MORA INTERESES 

 $    5.000.000,00  ago-19 19,320 2,415 9  $         36.225,00  

 $    5.000.000,00  sep-19 19,320 2,415 30  $       120.750,00  

 $    5.000.000,00  oct-19 19,100 2,388 30  $       119.375,00  

 $    5.000.000,00  nov-19 19,030 2,379 30  $       118.937,50  

 $    5.000.000,00  dic-19 18,910 2,364 30  $       118.187,50  

PROCESO  EJECUTIVO 

DEMANDANTE  GLORIA CECILIA JÁCOME DE LEMÚS 

APODERADO JORGE DAVID ANGARITA SANJUAN 

DEMANDADO  LEONARDO PEÑARANDA LUNA 

RADICADO  54-498-40-03-001-2017-00762-00 
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 $    5.000.000,00  ene-20 18,770 2,346 30  $       117.312,50  

 $    5.000.000,00  feb-20 19,060 2,383 30  $       119.125,00  

 $    5.000.000,00  mar-20 18,950 2,369 30  $       118.437,50  

 $    5.000.000,00  abr-20 18,690 2,336 30  $       116.812,50  

 $    5.000.000,00  may-20 18,190 2,274 30  $       113.687,50  

 $    5.000.000,00  jun-20 18,120 2,265 30  $       113.250,00  

 $    5.000.000,00  jul-20 18,120 2,265 30  $       113.250,00  

 $    5.000.000,00  ago-20 18,290 2,286 30  $       114.312,50  

 $    5.000.000,00  sep-20 18,350 2,294 30  $       114.687,50  

 $    5.000.000,00  oct-20 18,090 2,261 30  $       113.062,50  

 $    5.000.000,00  nov-20 17,840 2,230 30  $       111.500,00  

 $    5.000.000,00  dic-20 17,460 2,183 30  $       109.125,00  

 $    5.000.000,00  ene-21 17,320 2,165 30  $       108.250,00  

 $    5.000.000,00  feb-21 17,540 2,193 30  $       109.625,00  

 $    5.000.000,00  mar-21 17,410 2,176 30  $       108.812,50  

 $    5.000.000,00  abr-21 17,310 2,164 30  $       108.187,50  

 $    5.000.000,00  may-21 17,220 2,153 30  $       107.625,00  

 $    5.000.000,00  jun-21 17,210 2,151 30  $       107.562,50  

 $    5.000.000,00  jul-21 17,180 2,148 30  $       107.375,00  

 $    5.000.000,00  ago-21 17,240 2,155 30  $       107.750,00  

 $    5.000.000,00  sep-21 17,190 2,149 30  $       107.437,50  

 $    5.000.000,00  oct-21 17,080 2,135 30  $       106.750,00  

 $    5.000.000,00  nov-21 17,270 2,159 30  $       107.937,50  

 $    5.000.000,00  dic-21 17,460 2,183 30  $       109.125,00  

 $    5.000.000,00  ene-22 17,660 2,208 30  $       110.375,00  

 $    5.000.000,00  feb-22 18,300 2,288 30  $       114.375,00  

 $    5.000.000,00  mar-22 18,470 2,309 30  $       115.437,50  

 $    5.000.000,00  abr-22 19,050 2,381 30  $       119.062,50  

 $    5.000.000,00  may-22 19,710 2,464 30  $       123.187,50  

 $    5.000.000,00  jun-22 20,400 2,550 30  $       127.500,00  

 $    5.000.000,00  jul-22 21,280 2,660 30  $       133.000,00  

 $    5.000.000,00  ago-22 22,210 2,776 30  $       138.812,50  

 $    5.000.000,00  sep-22 23,500 2,938 30  $       146.875,00  

 $    5.000.000,00  oct-22 24,610 3,076 30  $       153.812,50  

 $    5.000.000,00  nov-22 25,780 3,223 30  $       161.125,00  

 $    5.000.000,00  dic-22 27,640 3,455 30  $       172.750,00  

 $    5.000.000,00  ene-23 28,840 3,605 30  $       180.250,00  

 $    5.000.000,00  feb-23 30,180 3,773 30  $       188.625,00  

 $    5.000.000,00  mar-23 30,840 3,855 30  $       192.750,00  

 $    5.000.000,00  abr-23 31,390 3,924 30  $       196.187,50  

 $    5.000.000,00  may-23 30,270 3,784 30  $       189.187,50  

 $    5.000.000,00  jun-23 29,760 3,720 19  $       117.800,00  

TOTAL  $    5.865.587,50  

 
INTERESES MORATORIOS (Del 22 de agosto del 2019 al 19 de junio del 2023) 
 $ 5.865.587,50M/c. 
 

Anterior liquidación  $         7.846.183,00  

Intereses moratorios  $         5.865.587,50  

TOTAL  $       13.711.770,50  

 
 
TOTAL LIQUIDACION DE CREDITO TRECE MILLONES SETECIENTOS ONCE MIL 

SETECIENTOS SETENTA PESOS M/C ($ 13.711.770 m/c).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LIQUIDACION DE COSTAS: En cumplimiento a lo ordenado en providencia adiado 
el veintitrés (23) de mayo de dos mil dieciocho (2018), se procede a liquidar las 
costas, así: 

Agencias en derecho:…….……………….………..$   1.347.112.20   
Gastos de notificación:……………………………...$        18.800.oo 
T O T A L:…………………………………………… $   1.365.912,20 

SON: UN MILLÓN TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS 
DOCE PESOS M/CTE. 

Ocaña, 18 de octubre de 2023 

El secretario, 
 

 
Franklin Duvan Esteban Guerrero 

 
 

República de Colombia  

  
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña  
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander  
 

Ocaña, dieciocho (18) de octubre de Dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO Nº 3158 
 

 

 

En los 

términos del numeral 1 del artículo 366 del C.G.P., APRUEBASE la liquidación de 
COSTAS, efectuado por la Secretaría del Despacho, el cual arrojó un valor de UN 
MILLÓN TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS DOCE PESOS 
M/CTE. ($ 1.365.912.oo m/c) 
 
Conforme al numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso, el 
Despacho modifica la liquidación del crédito allegada por el apoderado de la parte 
actora, toda vez que la liquidación de los intereses moratorios debió efectuarse 
teniendo en cuenta las fluctuaciones que sufre el interés bancario corriente, por 
parte del Banco de la República al momento de hacer la fijación de las mismas, 
razón por la cual arrojó un valor superior al que realmente corresponde, por lo que 
la liquidación del crédito quedará así: 
 
 

INTERESES MORATORIOS 

CAPITAL PERIODO 

INT. 
CORRIENTE 

INT. 
MORA DÍAS VALOR 

E. ANUAL MENSUAL 
EN 

MORA INTERESES 

 $  13.471.122,00  dic-19 18,910 2,364 24  $       254.738,92  

 $  13.471.122,00  ene-20 18,770 2,346 30  $       316.066,20  

PROCESO  EJECUTIVO 

DEMANDANTE  CREDISERVIR 

APODERADA JESUS EMEL GONZÁLEZ JIMÉNEZ  

DEMANDADO  JOSE LUIS PESTANA DES CASTILLO 

RADICADO  54-498-40-03-001-2018-00017-00 
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 $  13.471.122,00  feb-20 19,060 2,383 30  $       320.949,48  

 $  13.471.122,00  mar-20 18,950 2,369 30  $       319.097,20  

 $  13.471.122,00  abr-20 18,690 2,336 30  $       314.719,09  

 $  13.471.122,00  may-20 18,190 2,274 30  $       306.299,64  

 $  13.471.122,00  jun-20 18,120 2,265 30  $       305.120,91  

 $  13.471.122,00  jul-20 18,120 2,265 30  $       305.120,91  

 $  13.471.122,00  ago-20 18,290 2,286 30  $       307.983,53  

 $  13.471.122,00  sep-20 18,350 2,294 30  $       308.993,86  

 $  13.471.122,00  oct-20 18,090 2,261 30  $       304.615,75  

 $  13.471.122,00  nov-20 17,840 2,230 30  $       300.406,02  

 $  13.471.122,00  dic-20 17,460 2,183 30  $       294.007,24  

 $  13.471.122,00  ene-21 17,320 2,165 30  $       291.649,79  

 $  13.471.122,00  feb-21 17,540 2,193 30  $       295.354,35  

 $  13.471.122,00  mar-21 17,410 2,176 30  $       293.165,29  

 $  13.471.122,00  abr-21 17,310 2,164 30  $       291.481,40  

 $  13.471.122,00  may-21 17,220 2,153 30  $       289.965,90  

 $  13.471.122,00  jun-21 17,210 2,151 30  $       289.797,51  

 $  13.471.122,00  jul-21 17,180 2,148 30  $       289.292,34  

 $  13.471.122,00  ago-21 17,240 2,155 30  $       290.302,68  

 $  13.471.122,00  sep-21 17,190 2,149 30  $       289.460,73  

 $  13.471.122,00  oct-21 17,080 2,135 30  $       287.608,45  

 $  13.471.122,00  nov-21 17,270 2,159 30  $       290.807,85  

 $  13.471.122,00  dic-21 17,460 2,183 30  $       294.007,24  

 $  13.471.122,00  ene-22 17,660 2,208 30  $       297.375,02  

 $  13.471.122,00  feb-22 18,300 2,288 30  $       308.151,92  

 $  13.471.122,00  mar-22 18,470 2,309 30  $       311.014,53  

 $  13.471.122,00  abr-22 19,050 2,381 30  $       320.781,09  

 $  13.471.122,00  may-22 19,710 2,464 30  $       331.894,77  

 $  13.471.122,00  jun-22 20,400 2,550 30  $       343.513,61  

 $  13.471.122,00  jul-22 21,280 2,660 30  $       358.331,85  

 $  13.471.122,00  ago-22 22,210 2,776 30  $       373.992,02  

 $  13.471.122,00  sep-22 23,500 2,938 30  $       395.714,21  

 $  13.471.122,00  oct-22 24,610 3,076 30  $       414.405,39  

 $  13.471.122,00  nov-22 25,780 3,223 30  $       434.106,91  

 $  13.471.122,00  dic-22 27,640 3,455 30  $       465.427,27  

 $  13.471.122,00  ene-23 28,840 3,605 30  $       485.633,95  

 $  13.471.122,00  feb-23 30,180 3,773 30  $       508.198,08  

 $  13.471.122,00  mar-23 30,840 3,855 30  $       519.311,75  

 $  13.471.122,00  abr-23 31,390 3,924 30  $       528.573,15  

 $  13.471.122,00  may-23 30,270 3,784 30  $       509.713,58  

 $  13.471.122,00  jun-23 29,760 3,720 30  $       501.125,74  

 $  13.471.122,00  jul-23 29,360 3,670 25  $       411.991,81  

TOTAL  $  15.270.268,92  

 
INTERESES MORATORIOS (Del 07 de diciembre del 2019 al 25n de julio del 2023) 
 $ 15.270.268,92 m/c. 
 
 
 

Liquidación anterior   $  20.595.718,00  

Interés moratorio  $  15.270.268,92  

TOTAL  $  35.865.986,92  
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TOTAL LIQUIDACION DE CREDITO TREINTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS 

SESENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS M/C ($ 35.865.987 

m/c).  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 
 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3909a6ea466745a54855ee9506535fa3a3e7c82feb42f3599fcc537643df1693
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LIQUIDACION DE COSTAS: En cumplimiento a lo ordenado en la sentencia No. 027 
adiado veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021), se procede a liquidar las costas, 
así: 

Agencias en derecho :…………………..…………..$ 2.000.000.oo 
Costos de notificación:………………………………$      25.800.oo 
T O T A L :…………………………………………... $ 2.025.800.oo 

SON: DOS MILLONES VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE. 

Ocaña, 18 de octubre de 2023 

El secretario, 
 

 
Franklin Duvan Esteban Guerrero 

 
 

República de Colombia  

  
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña  
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander  
 

Ocaña, dieciocho (18) de octubre de Dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO Nº 3159 
 

 

 
En los 

términos del numeral 1 del artículo 366 del C.G.P., APRUEBASE la liquidación de 
COSTAS, efectuado por la Secretaría del Despacho, el cual arrojó un valor de DOS 
MILLONES VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE. ($ 2.025.800.oo m/c). 
 
Como quiera que la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante no se ajusta a 
lo ordenado en el auto de seguir adelante la ejecución, se ordena al señor apoderado para 
que presente nuevamente dicha liquidación, aclarando que, la liquidación de los intereses 
moratorios debe efectuarse teniendo en cuenta el extremo establecido en el mandamiento 
de pago para calcular el interés moratorio; al igual se debe tener en cuenta las fluctuaciones 
que sufre el interés bancario corriente, por parte del Banco de la República al momento de 
hacer la fijación de las mismas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR (MINIMA CUANTÍA) 

DEMANDANTE  TORCOROMA QUINTERO LEÓN 

APODERADO JESUS ALEXIS CAICEDO LANDAZABAL 

DEMANDADO  GUSTAVO VERJEL LÓPEZ Y LEONARDO VERJEL 

MARTINEZ 

Apoderado JOSE EFRAIN MUÑOZ VILLAMIZAR  

RADICADO  54-498-40-03-001-2018-00075-00 



Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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República de Colombia  

  
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña  
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander  
 

Ocaña, dieciocho (18) de octubre de Dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO Nº 3160 
 

 

Conforme al numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso, el 
Despacho modifica la liquidación del crédito allegada por el apoderado de la parte 
actora, toda vez que la liquidación debe hacerse teniendo en cuenta las 
fluctuaciones que sufre el interés bancario corriente, por parte del Banco de la 
República al momento de hacer la fijación de las mismas, razón por la cual arrojó 
un valor superior al que realmente corresponde, por lo que la liquidación del crédito 
quedará así: 
 

INTERESES MORATORIOS 

CAPITAL PERIODO 

INT. 
CORRIENTE 

INT. 
MORA DÍAS VALOR 

E. ANUAL MENSUAL 
EN 

MORA INTERESES 

 $  16.077.570,00  nov-19 19,030 2,379 5  $         63.740,87  

 $  16.077.570,00  dic-19 18,910 2,364 30  $       380.033,56  

 $  16.077.570,00  ene-20 18,770 2,346 30  $       377.219,99  

 $  16.077.570,00  feb-20 19,060 2,383 30  $       383.048,11  

 $  16.077.570,00  mar-20 18,950 2,369 30  $       380.837,44  

 $  16.077.570,00  abr-20 18,690 2,336 30  $       375.612,23  

 $  16.077.570,00  may-20 18,190 2,274 30  $       365.563,75  

 $  16.077.570,00  jun-20 18,120 2,265 30  $       364.156,96  

 $  16.077.570,00  jul-20 18,120 2,265 30  $       364.156,96  

 $  16.077.570,00  ago-20 18,290 2,286 30  $       367.573,44  

 $  16.077.570,00  sep-20 18,350 2,294 30  $       368.779,26  

 $  16.077.570,00  oct-20 18,090 2,261 30  $       363.554,05  

 $  16.077.570,00  nov-20 17,840 2,230 30  $       358.529,81  

 $  16.077.570,00  dic-20 17,460 2,183 30  $       350.892,97  

 $  16.077.570,00  ene-21 17,320 2,165 30  $       348.079,39  

 $  16.077.570,00  feb-21 17,540 2,193 30  $       352.500,72  

 $  16.077.570,00  mar-21 17,410 2,176 30  $       349.888,12  

 $  16.077.570,00  abr-21 17,310 2,164 30  $       347.878,42  

 $  16.077.570,00  may-21 17,220 2,153 30  $       346.069,69  

 $  16.077.570,00  jun-21 17,210 2,151 30  $       345.868,72  

 $  16.077.570,00  jul-21 17,180 2,148 30  $       345.265,82  

 $  16.077.570,00  ago-21 17,240 2,155 30  $       346.471,63  

 $  16.077.570,00  sep-21 17,190 2,149 30  $       345.466,79  

 $  16.077.570,00  oct-21 17,080 2,135 30  $       343.256,12  

 $  16.077.570,00  nov-21 17,270 2,159 30  $       347.074,54  

PROCESO  EJECUTIVO  

DEMANDANTE  CREDISERVIR LTDA 

APODERADO JESÚS EMEL GONZÁLEZ JIMÉNEZ  

DEMANDADO  KAREN LORENA GARCIA SEPULVEDA Y LUIS EDUARDO 

ANGARITA MEJIA 

RADICADO  54-498-40-03-001-2018-00170-00 
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 $  16.077.570,00  dic-21 17,460 2,183 30  $       350.892,97  

 $  16.077.570,00  ene-22 17,660 2,208 30  $       354.912,36  

 $  16.077.570,00  feb-22 18,300 2,288 30  $       367.774,41  

 $  16.077.570,00  mar-22 18,470 2,309 30  $       371.190,90  

 $  16.077.570,00  abr-22 19,050 2,381 30  $       382.847,14  

 $  16.077.570,00  may-22 19,710 2,464 30  $       396.111,13  

 $  16.077.570,00  jun-22 20,400 2,550 30  $       409.978,04  

 $  16.077.570,00  jul-22 21,280 2,660 30  $       427.663,36  

 $  16.077.570,00  ago-22 22,210 2,776 30  $       446.353,54  

 $  16.077.570,00  sep-22 23,500 2,938 30  $       472.278,62  

 $  16.077.570,00  oct-22 24,610 3,076 30  $       494.586,25  

 $  16.077.570,00  nov-22 25,780 3,223 30  $       518.099,69  

 $  16.077.570,00  dic-22 27,640 3,455 30  $       555.480,04  

 $  16.077.570,00  ene-23 28,840 3,605 30  $       579.596,40  

 $  16.077.570,00  feb-23 30,180 3,773 30  $       606.526,33  

 $  16.077.570,00  mar-23 30,840 3,855 30  $       619.790,32  

 $  16.077.570,00  abr-23 31,390 3,924 30  $       630.843,65  

 $  16.077.570,00  may-23 30,270 3,784 30  $       608.335,05  

 $  16.077.570,00  jun-23 29,760 3,720 30  $       598.085,60  

 $  16.077.570,00  jul-23 29,360 3,670 25  $       491.705,68  

TOTAL  $  18.364.570,84  

 

INTERESES MORATORIOS (Del 26 de noviembre del 2019 al 25 de julio del 2023)  
$ 18.364.570,84 m/c. 

 

Liquidación anterior   $  24.225.920,00  

Interés moratorio  $  18.364.570,84  

TOTAL  $  42.590.490,84  

 

TOTAL LIQUIDACION DE CREDITO: CUARENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS 

NOVENTA MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS M/C ($ 42.590.491 m/c).  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 
 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b344b46cfa1c5d2c2f26cacac49bff98ae40c9f1438402d35af3418fc4fab356
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República de Colombia  

  
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña  
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander  

 
Ocaña, dieciocho (18) de octubre de Dos mil veintitrés (2023)  

 

AUTO Nº 3194 

 

 

Se encuentra al despacho el presente proceso para resolver solicitud de entrega de 

depósitos judiciales. 

Previo a proceder con la entrega y considerando que los depósitos judiciales 

superan el monto de la última liquidación aprobada a corte 02 de diciembre de 2022, 

se le REQUIERE al demandante y su apoderado para que actualicen la liquidación 

del crédito. 

Otorgándole para ello el término de 30 días so pena de dar aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 317 del código general del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

 

PROCESO  EJECUTIVO 

DEMANDANTE  TEGLIA JOSÉ VÁSQUEZ 

DEMANDADO  JOSE JULIAN CUADRADO SUAREZ 

RADICADO  54-498-40-03-001-2018-00943-00 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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AUTO Nº 3196 

 

El extremo demandante allega liquidación de crédito, así mismo solicita entrega de 

títulos. 

Al respecto el despacho previo a aprobar o modificar la liquidación le REQUIERE 

para que la presente nuevamente en debida forma, teniendo en cuenta que existe 

incongruencia en la misma toda vez que por una parte menciona liquidar hasta el 

18 de agosto de 2023 y por otra parte menciona liquidar hasta el 31 de mayo de 

2023, así mismo incluye las costas procesales que no son parte de la liquidación 

del crédito. 

Respecto a la solicitud de entrega de títulos se procederá una vez en firme la 

liquidación del crédito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

PROCESO  EJECUTIVO 

DEMANDANTE  N&D MOTOS OCAÑA S.A.S. 

DEMANDADO  PLINIO MOSCOTE CANO 

RADICADO  54-498-40-03-001-2022-00413-00 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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República de Colombia  

  
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña  
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander  

 
Ocaña, dieciocho (18) de octubre de Dos mil veintitrés (2023)  

 

AUTO Nº 3199 

 

Se encuentra el presente proceso al Despacho para resolver lo que en derecho 
corresponda. 
 
La entidad ejecutante, a través de su representante legal, informa al juzgado que ha 

recibido del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S. A. (FNG), en su calidad de 

fiador la suma de $ 34.461.192 pesos, otorgada para garantizar parcialmente la 

obligación contenida en el pagaré N.º 3180089600 suscrito por el demandado, 

reconociendo que este pago origina por ministerio de la Ley a favor del mencionado 

Ente una Subrogación Legal en los términos del artículo 1666, 1668 y 1670 del 

Código Civil y demás concordantes. 

Por lo anterior informa que dará aplicación a lo estipulado en el reglamento garantía 

para efecto de compartir garantías entre esa entidad y el FONDO NACIONAL DE 

GARANTIAS S. A. 

Atendiendo lo informado y de conformidad con las normas señaladas es del caso 

tener al FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S. A., como Acreedor en concurrencia 

con el Acreedor Originario, en la parte proporcional al pago efectuado, en virtud a 

que operó la Subrogación Parcial por ministerio de la Ley. 

Como quiera que se allega poder se procede a reconocer personería jurídica para 

actuar. 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ACEPTAR LA SUBROGACION PARCIAL LEGAL DEL CREDITO 

correspondiente dentro de este proceso, realizada por BANCOLOMBIA S.A., a 

favor del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S. A., respecto del pagaré N.º 

3180089600; con fundamento en lo señalado en los artículos 1666, 1668 y 1670 del 

Código Civil. 

SEGUNDO: RECONOCER al FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S. A., como 

ACREEDOR y en consecuencia ejecutante dentro de este Proceso Singular, en 

concurrencia con el acreedor originario BANCOLOMBIA S.A., en la parte 

proporcional al pago efectuado, es decir por la suma de $ 34.461.192 pesos con 

PROCESO  EJECUTIVO 

DEMANDANTE  BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO FUNDACIÓN OPCIÓN VIDA 

RADICADO 54-498-40-03-001-2022-00441-00 



todos los derechos, acciones y privilegios consagrados en los artículos 1665, 1668 

numeral 3, 1670 inciso 1, 2361 y 2395 del Código Civil l y demás normas 

concordantes 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica al Dr. HENRY MAURICIO VIDAL 

MORENO, como apoderado de FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A por lo 

motivado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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AUTO Nº 3198 

 

Se encuentra al despacho el presente proceso para resolver solicitud de poder y 

depósitos judiciales. 

Al respecto el despacho no accederá considerando que el poder especial allegado 

no tiene nota de presentación personal, igualmente no cumple con las formalidades 

establecidas en la ley 2213 de 2022. Por lo tanto, no es viable acceder en este 

momento a la entrega de dineros al apoderado, en este orden de ideas deberá 

allegar el poder especial en debida forma a si bien tiene. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

PROCESO  EJECUTIVO 

DEMANDANTE  WILLIAM ALONSO TORO VERGEL 

DEMANDADO DEXI SOFIA PÉREZ LLAIN 

RADICADO 54-498-40-03-001-2022-00606-00 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, dieciocho (18) de octubre de Dos mil  Veinti trés (2023)  
 

Auto No 3182 

Proceso Ejecutivo Singular (Mínima Cuantía)  

Demandante CREZCAMOS S.A Compañía de Financiamiento  

notificacionesjudiciales@crezcamos.com  

Apoderado Estefany Cristina Torres Barajas 
stefany.torres@crezcamos.com  

Demandado William José Gaona  
Gladis Flórez  

Radicado 544984003001-2023-00193-00 

 

En atención al  memoria l  presentado por la parte demandante a través de su 
apoderado judicia l , solici ta la corrección del auto # 1094 adiado 19 de abr i l 
de 2023 mediante el  cual se l ibra mandamiento de pago.  
 
La memoria l ista puede que tenga razón al  manifestar que las sumas por las 

cuales se l ibró mandamiento de pago no son las reales, pero menos cierto 

es que el  despacho l ibro mandam iento por los valores que le fueron 

sol ici tados y por ta l  motivo no existe ningún yerro que deba corregir , si  hay 

alguna equivocación  es a cargo de  la parte demandante y para corregir la  

debe agotar la f igura juríd ica pertinente si  eso es lo que pretende , pues no 

puede endi lgar le a l  despacho yerros que fueron parte.  

 

En ese orden de ideas el  auto que l ibró mandamiento de pago se mantiene.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(f irma electrónica) 
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:
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mailto:stefany.torres@crezcamos.com
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Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, dieciocho (18) de octubre de Dos mil  Veinti trés (2023) 
 

Auto No 3189 

Proceso Ejecutivo Singular (Mínima Cuantía)  
Demandante Bancolombia S.A 

notificacijudicial@bancolombia.com.co  

Apoderado Ruth Criado Rojas 
ruthcriado@criadoverjuridicos.com  

Demandado Carmen Antonio Jácome Sepúlveda 

carmenantonioj2015@gmail.com  

Radicado 544984003001-2023-00303-00 

  

Visto el  escr i to que antecede, mediante el  cual e l  mandatario judicia l , 

sol ici ta dejar sin efectos el  auto 2528 adiado 30 de agosto de 2023 , mediante 

el  cual se da terminación al  proceso por pago total  de la obl igación.  

 

Revisado el  expediente observa el  despacho, que mediante auto adiado 05 

de septiembre del hogaño se requirió a l  apoderado de la parte demandante 

para que aclarara si  hubo pago de mora y normal ización  del crédito y los 

documentos base de la e jecución siguen vigentes o efectivamente se 

crearon nuevos pagarés que contienen nuevas obl igaciones o existe una 

novación de crédito . 

 

Sin embargo, solo hasta el  día 25 de septiembre a l lega memoria l  solici tando 

que se deje sin efecto el  auto que decretó la terminación del proceso, 

si tuación que se torne improcedente toda  vez que lo hace de forma 

extemporánea pues el  auto de terminación ya cobró ejecutoria . 

 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
(f irma electrónica) 

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 
Juez 

 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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AUTO Nº 3197 

 

Se encuentra al despacho el presente proceso para resolver solicitud de 

personería jurídica. 

Como quiera que obra de poder conferido al Dr. CARLOS FABIAN GIL GASCA, 

esta Unidad Judicial reconoce personería jurídica para actuar como apoderado 

judicial principal de la parte demandada, LICETH FERNANDA MORA ALFONSO, 

para los fines y efectos del poder conferido, igualmente se reconoce personería 

jurídica para actuar como apoderada sustituta a la Dra. LIZETH KATHERINE 

MARTINEZ ROCA. 

De conformidad con el artículo 301 del código general del proceso téngase 

notificada por conducta concluyente a LICETH FERNANDA MORA ALFONSO. 

Remítase el link del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

PROCESO  EJECUTIVO 

DEMANDANTE  TU CASA MJ INMOBILIARIA 

DEMANDADO SANDRA ALFONSO PABON  

LICETH FERNANDA MORA ALFONSO 

RADICADO 54-498-40-03-001-2023-00432-00 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia  
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Norte de Santander  
 

Ocaña, dieciocho (18) de octubre de Dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO Nº 3151 
 

 

 

Por otra parte, teniendo en cuenta que el término de la liquidación presentada por 
la parte demandante, dentro del presente proceso venció y no fue objetada, el 
JUZGADO, imparte su APROBACIÓN.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 
 

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE  CREDISERVIR 

APODERADO HECTOR EDUARDO CASADIEGO AMAYA 

DEMANDADO  GLORIA CECILIA ANGARITA MENESES Y AURORA MARÍA NAVARRO 

SAMPAYO 

RADICADO  54-498-40-03-001-2014-00079-00 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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AUTO Nº 3154 
 

 

 

Por 

otra parte, teniendo en cuenta que el término de la liquidación presentada por la 
parte demandante, dentro del presente proceso venció y no fue objetada, el 
JUZGADO, imparte su APROBACIÓN.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 
 

PROCESO  EJECUTIVO 

DEMANDANTE  BANCO DE BOGOTÁ 

APODERADO HENRY SOLANO TORRADO 

DEMANDADO  WALTER ALONSO NAVARRO ANGARITA 

RADICADO  54-498-40-03-001-2016-00560-00 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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